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CONDICIONES OELSUMINISTRANTE 

0$LlGAQI.ONES DEL!SUMINISTRANTE 

1. Someterse a ;fas dtspostctones lega tes del Pafs, apltcables al negocio d� 
que se trata, renunciado a entablar reclamaclcnes por' vías qlle no sétHl 
establ�ciclas en las leyes de ELSalvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiéntt::1. dEl todas y ca,d$ una cle 11;1$ estipw.Jacionei:; 
en. esta Orden de Compra, princípalmente, las fechas de entre,ga y en 
caso de incumplimiento total. o parcial, el Míniste.rio de, Salüd procederá 
a la aplicación dé las sanoícnes pn::ivistas en la 1,ey de Adquisiciones y 
Contrataciones de ta Administración Publica. · · 

OBLIGACIONES b'EL 60.B.IERNO• 

3, Pag:ar el. vater dei- Sürnltlistn,. de OCHO CIENTO.$. TRE'INTA Y !)NO 
oottOO POLARES' ($83LOO) previo los trámit�s lijg�Jes,, d�spués• que la 
Sede Re·gional clf:} . S¡;1Jud. hiayan recibido los productos: :CGJMPRA DE 
SUMUNISTROS DE PAPELERIA EN GeNERAL contrªtªdº a en\era 
satisfacción y de acuerdo con las espeolflcaciones cpnvei:iTdás. 

4. La Región de Saluo· Pár$·01::ritcaJ vigilara el cumplimiento de la presente 
Ordend� Compra,, hastáhabetse re.cltJ>id� l'c>$ productos de fa: COMPRA 
[)Et SUMUNISTROS: oe PAl?ELERIA EN :GENERA�. en su 'tbtalida.d y 

.ertteta;, $·ªtí$f�céiqn ¡· :JirevJª: ac:eptacr0n d.eI · silfo de Rec�pción e, rnt errnara 
ar· 1'.PJ;!D'?Jtamento dei Abastecími·eH1to Re.giori.al para �lectos· de eentrol y 
seg.uimi.ento G'.lel servícto. ·· · · 

OTRAS CONDJCION·ES DEL SUMINISTRANTE 

5, La. fecha de entrega de los productos d�; LA. COMPRA PE 
SUMI.JI\USTROS [)E PAPELERlA EN GENERAL está eStiJfülado eh la 
presente orden de compra, qu,e reciba el spn,iriistrart:e debld�me¡,nte· 
legalizada. . .. . 

6. Los productos de LA COMPRA .DE SUMINlSTROS DE P,APELEiRlA 
EN Gi:NERAL al que la pres.er'í.te Ordense refiere sera recibido a entera 
satistaccién del Guardalmacén de la Sede Reglonal quien firmará, 
sellara y fechara el acta de recepcíó.h d.e los sumihisfros.. · 

1. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de compra, hubi.era 
necesidad de :introducir modificaciones a la misma, estas no. podrán 
llevarse a cabo sin la autorízacíón corresp.cndiente solamente se 
tramitaran IM rnódíflcaciones que se soliciten por ese.rito y en las cuales 
las partes. interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. La:$ obligaoi.ones que contrae el G.obierno por medio de esta Orden de 
Compra son únicamente para con el surninlstrante, qulen debe observar 
las cor:1dieianes establecidas, a fin de conservar arrtecedentes 
tavorabl�It 


